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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

17 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2020, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet del anuncio de rea-
nudación del procedimiento, con número de expediente 2020-0-66, tras la sus-
pensión del mismo a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Los plazos establecidos para esta licitación (Expediente número 2020-0-66, para la con-
tratación del suministro de dispositivos de alargamiento de huesos largos para el Servicio de
Traumatología para el Hospital Universitario “12 de Octubre”) quedaron suspendidos en fe-
cha 14 de marzo de 2020, por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto-Ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que
se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-2019, y en concreto conforme a lo dispuesto en la
disposición adicional octava, “desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley se
acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de
los procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al sector pú-
blico (…) siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos”.

Atendiendo a la fecha indicada de entrada en vigor, 7 de mayo de 2020:
1.o Se amplía el plazo establecido para la presentación de ofertas, siendo la nueva fe-

cha límite prevista para la presentación de ofertas o de solicitudes de participación el día:
— 26 de mayo de 2020, a las 18:00 horas.
2.o En consecuencia de lo anterior, las nuevas fechas previstas para la apertura de las

proposiciones son las siguientes:
a) Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor: No procede.
b) Económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de

forma automática por aplicación de fórmulas:
— Fecha y hora: 3 de junio de 2020, a las 10:20 horas.

Debido al establecimiento de medidas de distanciamiento social para paliar las conse-
cuencias del COVID-19, y de conformidad con el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurí-
dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las mesas de apertura de ofertas no tendrán carácter
público, al ser tramitación por medios electrónicos.

Los resultados de las aperturas de ofertas serán publicados en el Plataforma de Con-
tratación Vortal.

En Madrid, a 13 de mayo de 2020.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(01/10.560/20)
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